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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06387/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por la C. Xxxxx Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


RESULTANDO

I. Que en fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00580/ISSEMYM/AD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Deseo tener acceso a mi expediente de ISSEMYM para poder conocer mis resultados de estudios de laboratorio. Anexo el nombre de los estudios que se me realizaron” (sic)

Asimismo, cabe destacar que LA RECURRENTE adjuntó a su solicitud el archivo electrónico denominado inbound170964890.jpg, el cual de su contenido se advierte la orden para estudios programados para el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, a favor de la particular. 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SARCOEM.

II. Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el seis de diciembre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de la particular, a fin de colmar la Solicitud de Acceso a Datos Personales; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]

III. Que en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

ATENTAMENTE

MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado RESPUESTA 580.AD.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número 207C0401210001S-UT-1756/2021, por medio del cual la responsable y Titular de la Unidad de Transparencia refirió que de acuerdo con lo comunicado por el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, informa que una vez realizada la búsqueda se localizaron en el Hospital Regional de Nezahualcóyotl los estudios de laboratorio de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, los cuales constan de dos hojas, en consecuencia, informa a la particular que se le enviará la información solicitada mediante SARCOEM previa acreditación de su identidad y personalidad en el Módulo de Transparencia ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia la Merced, código postal 50080, Toluca, México, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

IV. Que en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la determinación del SUJETO OBLIGADO, el cual fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“resultados de laboratorio” (Sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“Hice mi solicitud, me respondieron que debo acudir al módulo del SARCOEM... ¡En Toluca! Yo vivo en el municipio de Nezahualcóyotl, me es imposible acudir hasta Toluca. Por favor, se los imploro, solo quiero ver desde mi celular o computadora mis resultados de laboratorio, quiero conocer el estado de mi salud, por favor..” (sic)

Asimismo, LA RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión el archivo denominado RESPUESTA 580.AD.pdf, el cual corresponde al archivo que adjuntó EL SUJETO OBLIGADO a su respuesta, mismo que ya fue descrito en el resultando anterior. 

V. En fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se le notificó a LA RECURRENTE el Acuerdo de Prevención, para que en un plazo máximo de cinco días, acreditara su identidad como Titular de los datos personales a los que deseaba tener acceso, apercibiéndola en caso de no hacerlo se desecharía el Recurso de Revisión. 

VII. Que en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE atendió en tiempo y forma la prevención realizada por EL SUJETO OBLIGADO, adjuntando para ello lo siguiente: 

· Credencial para votar con fotografía a favor de LA RECURRENTE expedida por el Instituto Nacional Electoral.
· Credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a favor de LA RECURRENTE. 

VIII. El diez de enero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó admitir el Recurso de Revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles manifestaran su voluntad de conciliar; asimismo, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

IX. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó archivo electrónico denominado OFICIO DE CONCILIACION 580.AD.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio número 207C 040120001S-UT-128/2022, por medio del cual la responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, solicitó conciliar el presente asunto; posteriormente, en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, adjuntó el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO 580.AD.pdf, el cual corresponde al oficio número 207C 0401210001S-UT-193/2022, por medio del cual la responsable y Titular de la Unidad de Transparencia refiere que tomando en cuenta lo previsto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], se auxiliará a la solicitante para proporcionarle la información en un domicilio más cercano a su residencia como es el Hospital Regional de Nezahualcóyotl, para lo cual proporciona la dirección del citado hospital y horario, previa acreditación de personalidad e identidad.  [2:  Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.] 


Cabe destacar que dicho Informe Justificado fue puesto a la vista de LA RECURRENTE el día dieciocho de febrero de dos mil veintidós, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por su parte, la particular no realizó manifiestación alguna respecto de su voluntad para conciliar, ni presentó pruebas o alegatos.

X. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; y

CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. 
El recurso de revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00580/ISSEMYM/AD/2021 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Resultando I.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales número  00580/ISSEMYM/AD/2021, el día quince de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno al veintiuno de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno y uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; así como, así como, los días veintitrés, veinticuatro, del veintisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y del tres al cinco de enero de dos mil veintidós, por corresponder al segundo periodo vacacional conforme al Acuerdo mediante el cual se modifica el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós; así como, los días seis y siete de enero de dos mil veintidós, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:3]. [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el día quince de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.

Atento a ello, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de los datos a los que se desea tener acceso, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta informó que una vez realizada la búsqueda localizó en el Hospital Regional de Nezahualcóyotl los estudios de laboratorio de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información a la que se desea tener acceso, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se ha referido la información a la que se desea tener acceso, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, antes de entrar al estudio, se considerar conveniente referir que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos.

En este orden de ideas, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precisa: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales referidos se advierte que, se entenderá por datos personales a la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; asimismo, el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen; asimismo, la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los Sujetos Obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, a efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta colma lo requerido en la solicitud de acceso a datos personales materia del presente asunto; atento a ello, es importante recordar que el particular en ejercicio del derecho de acceso a datos personales requirió medularmente su expediente para conocer los estudios de laboratorio que se había realizado; al respecto EL SUJETO OBLIGADO informó haber realizado la búsqueda y localizado en el Hospital Regional de Nezahualcóyotl los estudios de laboratorio de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, los cuales constan de dos hojas, informando para ello a la particular que se le enviará la información solicitada mediante SARCOEM previa acreditación de su identidad y personalidad en el Módulo de Transparencia ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia la Merced, código postal 50080, Toluca, México, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

Ante tal respuesta, LA RECURRENTE presentó el recurso de revisión en estudio, manifestando toralmente que ella vivía en el municipio de Nezahualcóyotl y le era imposible acudir a Toluca.

Una vez abierta la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO únicamente hizo manifiesta su voluntad para conciliar, mediante oficio número 207C 040120001S-UT-128/2022; asimismo, adjuntó el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO 580.AD.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio número 207C 0401210001S-UT-193/2022, por medio del cual la responsable y Titular de la Unidad de Transparencia refiere que tomando en cuenta lo previsto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], auxiliará a la solicitante para acreditar su identidad proporcionarle la información en un domicilio más cercano a su residencia como es el Hospital Regional de Nezahualcóyotl, para lo cual proporciona la dirección del citado hospital y horario, previa acreditación de personalidad e identidad.  [4:  Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.] 


Asimismo, cabe destacar que LA RECURRENTE omitió manifestar su voluntad para conciliar; asimismo, no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por lo anterior, es importante precisar que derivado que LA RECURRENTE pretende ejercer su derecho de acceso a sus resultados de estudios de laboratorio, se considera conveniente traer a contexto los artículos 106 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales disponen: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” [Sic]

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de los titulares o en su caso, su representante legal.


Es así que, si bien LA RECURRENTE en atención a la prevención realizada por esta Ponencia, adjuntó la credencial para votar con fotografía, lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a corroborar la identidad de los particulares, a fin de evitar un uso indebido de datos personales. 

Ahora bien, no se omite comentar que EL SUJETO OBLIGADO en aras de garantizar el derecho al acceso a datos personales ejercido por la particular, cambio el domicilio para poder entregarle la información previa acreditación de su identidad en el Hospital Regional de Nezahualcóyotl, ubicado en la Calle San Juan de Aragón S/N, Colonia General Vicente Villada, Código Postal 57710, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, domicilio que corresponde al más cercano donde refiere vivir la particular.

Derivado de lo anterior, se considera necesario señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de los Sujetos Obligado que contengan sus datos personales, sin embargo, el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, si bien es cierto que dentro del expediente SARCOEM, obra copia de la credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de LA RECURRENTE, ello no es suficiente para cumplir con lo contenido del artículo 110 de la Ley de la materia, que puntualmente establece que para el ejercicio de derechos ARCO, se deberá contener entre otros requisitos los documentos que acrediten la identidad del titular; es así que el otorgamiento del acceso a datos personales, independientemente de la modalidad elegida, requiere de una entrega en forma física y directa, de conformidad con el artículo 118 de la Ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.” 

De lo anteriormente transcrito, se observa que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO, se realiza en dos etapas; es decir al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes transcrito, el titular de los datos o su representante, debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso. 

Por otro lado, debe puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. De ahí que se haya llamado a la conciliación por parte de este Órgano Garante, toda vez que así, este Instituto contaría con plenos elementos de certeza, de que efectivamente el solicitante es el titular de los datos a los que se desea tener acceso, pues de haber accedido la hoy RECURRENTE para acudir a la conciliación, evidentemente se acreditaría como la titular de los datos, y tanto el SUJETO OBLIGADO como este Instituto se habrían allegado de elementos que dieran convicción de lo hecho mención, situación que no se materializó debido a que LA RECURRENTE no hizo manifiesta su voluntad de conciliar.

Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

Por ello, no basta con adjuntar una identificación en este caso vía SARCOEM, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. 

De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

En atención a las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina ordenar la entrega, previa acreditación de la personalidad.

Por lo anteriormente expuesto, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO asumió generar administrar y poseer la información requerida en ejercicio de sus funciones de derecho público y derivado que LA RECURRENTE no manifestó su voluntad para conciliar (etapa en la que tuvo la posibilidad de acreditar su identidad), este Órgano Garante determina ordenar la entrega de los resultados de estudios de laboratorio realizados a LA RECURRENTE el pasado veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, en la modalidad de entrega elegida; es decir, a través de SARCOEM, previa acreditación de identidad de la C. Ofelia González Julián, secretaria de la Dirección del Hospital Regional de Nezahualcóyotl, que se encuentra ubicado en la Calle San Juan de Aragón S/N, Colonia General Vicente Villada, Código Postal 57710, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes; asimismo, no se omite comentar que LA RECURRENTE al momento de que acuda a acreditar su identidad EL SUJETO OBLIGADO hará entrega de los resultados clínicos como lo refiere en el Informe Justificado, tal como se muestra a continuación: 

[image: ]

Ahora bien, derivado que la presente Resolución permite dar acceso a la solicitante de acceso a sus datos que obran en poder del SUJETO OBLIGADO, éste deberá corroborar que exista identidad entre la solicitante de Acceso a Datos Personales y la identificación exhibida a través del SARCOEM; es decir, LA RECURRENTE deberá presentar ante EL SUJETO OBLIGADO y deberá acreditar personalidad e identidad como titular de los datos a los que desea tener acceso; asimismo, EL SUJETO OBLIGADO deberá cerciorarse que la información entregada corresponda a los resultados de estudios de laboratorio de la titular que los está solicitando.  

En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en términos del considerando QUINTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ORDENA 
atienda la solicitud de acceso a datos personales que dio origen al Recurso de Revisión 06387/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega vía SARCOEM e in situ, previa acreditación de identidad de LA RECURRENTE, lo siguiente: 

“Los resultados de estudios de laboratorio realizados a LA RECURRENTE el 26 de noviembre de 2021.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SARCOEM y correo electrónico y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Asi, se auxiliaré a la solicitante para proporcionarle Ia informacién en un domicilio mas cercado a
su residencia como es el Hospital Regional Nezahualcéyotl, lo anterior al manifestar que la
solicitante reside en el Municipio de Nezahualcoyotl, por o que deberé presentarse con la C.
Ofelia Gonzales Julidn, secretaria de la Direccion del Hospital Regional Nezahualcdyotl, que se
encuentra ubicado en calle San Juan de Aragén S/N, Colonia General Vicente Villada, Codigo
Postal 57710, Municipio de Nezahualcoyotl, Estado de México, en un horario de 9 a 15 horas de
lunes a viemes.
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